
Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante el presidente de la Confederación Hidrográfica
del Cantábrico o recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Asturias o el correspon-
diente a la circunscripción del domicilio del denunciado.
Los plazos de interposición de ambos recursos serán, res-
pectivamente, de un mes y dos meses a contar desde el
día siguiente al de la presente publicación.

Las obligaciones económicas impuestas podrán ingre-
sarse (indicando esta referencia S/39/0012/08) en la
siguiente cuenta:

Titular de la cuenta: Confederación Hidrográfica del
Cantábrico

Banco de España: 9000.
Sucursal: 0046.
Dígito de Control: 40.
C/C: 0200000780.

El ingreso habrá de hacerse efectivo dentro de los pla-
zos siguientes:

a) Efectuada la publicación entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

b) Efectuada la publicación entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 del
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de
Régimen Sancionador y Asuntos Jurídicos de la
Confederación Hidrográfica del Cantábrico, Plaza de
España 2, de Oviedo.

Expediente: S/39/0012/08. Sancionado: «Jardines de la
Peña, S.L.». Código de Identificación Fiscal: B-39664586.
Término municipal infracción: Cabezón de la Sal
(Cantabria). Término municipal infractor: Torrelavega
(Cantabria). Resolución: 16 de enero de 2009. Cuantía de
la multa: 500,00 euros. Requerimiento: A fin de que en el
plazo de quince días contados a partir de la presente
publicación, reponga las cosas a su primitivo estado.
Artículo Ley de Aguas: 116 d). Artículo Reglamento
Dominio Público Hidráulico: 315 c). Artículo Régimen
Jurídico Procedimiento Administrativo Común: 99.1.

Oviedo, 3 de marzo de 2009.–El secretario general,
Tomás Durán Cueva. P.D. El jefe de Servicio de Régimen
Sancionador y Asuntos Jurídicos (Resolución 13 de
diciembre 2004, BOE 11 de enero 2005, declarada
vigente por Resolución de 25 de julio de 2008), Sigifredo
Ramón Álvarez García.
09/3811

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL CANTÁBRICO

Secretaría General

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico
relativo a la notificación de la resolución recaída en el
expediente sancionador S/39/0038/08.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de
noviembre de 1992), se hace pública notificación de la
resolución recaída en el expediente sancionador que se
indica, a las personas o entidades que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante el presidente de la Confederación Hidrográfica

del Cantábrico o recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Asturias o el correspon-
diente a la circunscripción del domicilio del denunciado.
Los plazos de interposición de ambos recursos serán, res-
pectivamente, de un mes y dos meses a contar desde el
día siguiente al de la presente publicación.

Las obligaciones económicas impuestas podrán ingre-
sarse (indicando esta referencia S/39/0038/08) en la
siguiente cuenta:

Titular de la cuenta: Confederación Hidrográfica del
Cantábrico.

Banco de España: 9000.
Sucursal: 0046.
Dígito de control: 40.
C/C: 0200000780.

El ingreso habrá de hacerse efectivo dentro de los pla-
zos siguientes:

a) Efectuada la publicación entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

b) Efectuada la publicación entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 del
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de
Régimen Sancionador y Asuntos Jurídicos de la
Confederación Hidrográfica del Cantábrico, plaza de
España 2, de Oviedo.

Expediente: S/39/0038/08. Sancionado: Doña Lucinda
Muela Cuesta. Documento Nacional de Identidad:
13888428-Q. Término Municipal Infracción: Piélagos
(Cantabria). Término municipal infractor: Los Corrales de
Buelna (Cantabria). Resolución: 30 de enero de 2009.
Cuantía de la Multa: 600,00 euros. Requerimiento: A fin de
que en el plazo de quince días contados a partir de la pre-
sente publicación, reponga las cosas a su primitivo
estado, retirando, a su costa, la caravana instalada en la
zona de policía del río Pas, en el paraje de la Isla, en
Salcedo. Artículo Ley de Aguas: 116 d). Artículo
Reglamento Dominio Público Hidráulico: 315 c). Artículo
Régimen Jurídico Procedimiento Administrativo Común:
99.1.

Oviedo, 3 de marzo de 2009.–El secretario general,
Tomás Durán Cueva. P.D. El jefe de servicio de Régimen
Sancionador y Asuntos Jurídicos (Resolución 13 de
diciembre 2004, BOE 11 de enero 2005, declarada
vigente por Resolución de 25 de julio de 2008), Sigifredo
Ramón Álvarez García.
09/3812

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL CANTÁBRICO

Secretaría General

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico
relativo a la notificación de la propuesta de resolución
recaída en el expediente sancionador S/39/0116/08.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y
61 de la Ley  30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de
noviembre de 1992), se hace pública notificación de la
propuesta de resolución de expediente sancionador que
se indica, instruido por esta Confederación Hidrográfica
del Cantábrico, a las personas o entidades que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de
Régimen Sancionador y Asuntos Jurídicos de la
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Confederación Hidrográfica del Cantábrico, plaza de
España 2, de Oviedo, ante la cual les asiste el derecho a
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-
niente y presentar los documentos e informaciones que
estime pertinentes, dentro del plazo de quince (15) días,
contados desde el siguiente al de la presente publicación.

Expediente: S/39/0116/08. Sancionado: «EXCAVACIONES
ERREKATXO, S.L.». Código de identificación fiscal: B-
95047890. Término municipal infracción: Castro Urdiales
(Cantabria). Término municipal infractor: Muskiz (Vizcaya).
Propuesta de resolución: 12 de enero de 2009. Artículo
Ley de Aguas: 116 d). Artículo Reglamento Dominio
Público Hidráulico: 315 c).

Oviedo, 4 de marzo de 2009.–El secretario general,
Tomás Durán Cueva. P.D. El jefe de servicio de Régimen
Sancionador y Asuntos Jurídicos (Resolución 13 de
diciembre 2004, BOE de 11 de enero 2005, declarada
vigente por Resolución de 25 de julio de 2008), Sigifredo
Ramón Álvarez García.
09/3813

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL CANTÁBRICO

Secretaría General

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico
relativo a la notificación de la resolución recaída en el
expediente sancionador S/39/0017/08.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de
noviembre de 1992), se hace pública notificación de la
resolución recaída en el expediente sancionador que se
indica, a las personas o entidades que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica
del Cantábrico o recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Asturias o el correspon-
diente a la circunscripción del domicilio del denunciado.
Los plazos de interposición de ambos recursos serán, res-
pectivamente, de un mes y dos meses a contar desde el
día siguiente al de la presente publicación.

Las obligaciones económicas impuestas podrán ingre-
sarse (indicando esta referencia S/39/0017/08) en la
siguiente cuenta:

Titular de la cuenta: Confederación Hidrográfica del
Cantábrico.

Banco de España: 9000.
Sucursal: 0046.
Dígito de Control: 40.
C/C: 0200000780.

El ingreso habrá de hacerse efectivo dentro de los pla-
zos siguientes:

a) Efectuada la publicación entre los días uno y 15 de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

b) Efectuada la publicación entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día
cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de
Régimen Sancionador y Asuntos Jurídicos de la
Confederación Hidrográfica del Cantábrico, plaza de
España 2, de Oviedo.

Expediente: S/39/0017/08. Sancionado: «WITERING CONS-
TRUCCIONES DEL CANTÁBRICO, SL». Código de identificación
fiscal: B-39624093. Término municipal infracción: Penagos
(Cantabria). Término municipal infractor: Santa María de
Cayón (Cantabria). Resolución: 16 de enero de 2009.
Cuantía de la Multa: 700,00 euros, impuesta a Francisco
Javier Gandarillas Ruiz. Comunicación: Eximir a «WITERING
CONSTRUCCIONES DEL CANTÁBRICO, SL» de la responsabili-
dad imputada en el pliego de cargos de fecha 5 de marzo
de 2008. Artículo Ley de Aguas: 116 d). Artículo
Reglamento Dominio Público Hidráulico: 315 c). Artículo
Régimen Jurídico Procedimiento Administrativo Común:
99.1.

Oviedo, 2 de marzo de 2009.–El secretario general,
Tomás Durán Cueva. P.D. El jefe de servicio de Régimen
Sancionador y Asuntos Jurídicos (Resolución 13 de
diciembre 2004, BOE de 11 de enero 2005, declarada
vigente por Resolución de 25 de julio de 2008), Sigifredo
Ramón Álvarez García.
09/3814

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de resolución de expediente administrativo
SAN01/08/39/0094.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habiendo resultado infructuosas
las gestiones que se han realizado para efectuar la notifi-
cación de la Resolución, del expediente administrativo
SAN01/08/39/0094, iniciado a doña Ana Rosa Gómez
Rodríguez, cuyo último domicilio conocido es: Villalobón,
34191-Palencia, se hace público el contenido de la
misma, en parte bastante.

- CARGOS FORMULADOS: Estacionamiento de vehículo en
las dunas de la playa de Oyambre, término municipal de
Valdáliga (Cantabria). Estos hechos constituyen una
infracción administrativa tipificada en los artículos 90 i) de
la Ley de Costas y 174 i) de su Reglamento General,
siendo clasificada como grave en el artículo 91.2 g) de la
citada Ley.

- De acuerdo con el artículo 184 d) del Reglamento de
Costas, como consecuencia de la infracción que se le
imputa, la multa que se impone asciende a noventa euros
con quince céntimos (90,15 euros).

Dicha multa se deberá satisfacer en los plazos estable-
cidos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, de 17 de diciembre, contado a partir de que la
resolución sea definitiva en vía administrativa, debiendo
presentar el justificante del pago en esta Demarcación.

Del incumplimiento de la obligación económica indicada
se dará traslado a la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, para su cobro por la vía de apremio, en aplica-
ción del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por R.D. 939/2005, de 29 de julio.

Contra esta resolución podrá interponer, ante la
Dirección General de Costas, a través de esta
Demarcación, Recurso de Alzada, en el plazo de UN (1)
MES, contado desde el día siguiente a aquél en el que
tenga lugar esta publicación, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santander, 11 de marzo de 2009.–El jefe de la
Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
09/3817

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
denuncia número 61575(337/08).

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 12 de febrero de 2009 a don
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